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Redacción

Nueva interpretación del artículo 211. 2 de la
LGT definiendo la duración máxima del
procedimiento sancionador en materia
tributaria

El Alto Tribunal, establece que siguiendo la regla general según la cual, en el cómputo de plazo

fijado por meses o por años el día en que se produce la notificación o publicación del acuerdo

iniciador queda excluido del cómputo, declara ahora el Supremo que el cómputo del plazo máximo

de duración del procedimiento sancionador en materia tributaria, fijado en la actualidad en seis

meses en el art. 211.2 LGT, se computa desde la notificación de la comunicación de inicio de dicho

procedimiento, y este día de notificación queda excluido del cómputo, y finaliza en el mismo día del

mes final, o en el último día de dicho mes final si en éste no hubiera día equivalente al de la

notificación de la comunicación de inicio.

Para llegar a esta conclusión destaca la sentencia que lo realmente relevante es que la previsión de la

disposición adicional ( DA) 5ª.1 de la Ley 30/1992 , mantenida en la DA 1ª, apartado 2.c) de la Ley

39/2015, es la supletoriedad de la Ley de procedimiento administrativo com
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